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Duodécirno.-En tocto lo no regulade expresamente en la pre·
s~nte se aplicará., en cuanto proceda, la mencionada Orden
de 28 de julb de 1972.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 12 de abril de 1973.-P, D" el Subsecretario, Juan

Rovíra Tarazana.

nmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 12 de abril de 1973 por la Que se aprue ..
bael Convenio fiscal de ámbito nacional, entre la
Hacienda Pública yla AgrupaciÓn de Fabdcantes
de Hilos de Coser y para Labores, parata exac~

cíon del Impuesto General. so}Jre el 7'rafico de las
Empresas, durante el periodo de 1 de enero a 31
de diciembre de 1973.

Ilmo. Sr.; Vista la propuest.a de la Comisión Mixta designada
pura ulaborar las condiciones a regir en el Convenio que se in-
lfica, /

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, y la Orden de 28 de julio
de 1972, ha acordado lo siguiente:

Primero,-Se apruebe¡ el Convertio fiscal de. ámbito nacional,
con la mención ~C. N. número 24/1973.. , entre la Hacienda PÚ
blica y la Agrupación de Fabricantes de Hilos de Coser y pura
Labores, para la exacción. del Impuesto General sobre d Trá
fico de las Empresas, con' sujeción a las cláusulas y condiciones
que se. establecen en la presente.

Segundo.-Períodode vigencia: Este Convenio regira desde
elIde enero a 31 de diciembre de 1973.

Tercero.-ExtensiÓn subietiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva, apro
bada por la .Comisión Mixta, en su propuesta de 28 de marzo
de 1973, excluidos Jos dornidliados en Alava y Navarra, y to
dos aquellos que han~presenta.dú su renuncia en tiempo y
forma, las bajas y las Empresas excluidas por la Orden mi
nisteríal de 28 de iulio de 1972,

Cuarto.-Extensión objetiva· El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que se
detallan a continuación:

al Actividades: Fabricación y venta de hilos de coser y
para labores.

Quedan excluídos del presente Convenio:
1.0 Las exportaciones.
2." Las operaciones realizadas en Alava; Navarra, isla!'! Ca

narias, Ceuta, Melilla y Sahara.

3.<1 Las ventas y transmisiones a i~¡as Canarias, Ceuta, Me
lilla y Sahara..

b} Hechos imponibles:

Hechos imponibles
--

Venta a mayoristas.
Ventas a minoristas
Ejecución de obra

Artfculo

lB
16
20

Total

Bases

1:39.000,000
22.000.000
20.518.~18

Típos

2 r¡,¡,
2,40 %
2,70 %

Cuotas

2.780.000
528.000
554,000

3.862.000

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en tres millones ochocientas sesenta y dos mil
pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para im
put.ar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes reglas: Número de obreros empleado,;
por cada Empresa y kilovatios consumidos. Corno inqice correc
tor, la productividad de las instalaciones industriales y demás
circ-..mstancias objetivas especiales que la Comision Ejecutiva
considere. .

Séptimo.-·El señalamiento, exhibición y comunicación de las
bases y cuotas individuales se efectuará, con- su,jedón a lo dis·
puesto en la Orden de 28 de julio de 1972, y se imputarán
a los contribuyentes los coeficientes o. puntos que procedan de
los fííados para cada regla de distribución. ~

Octavo.-Las cuotas individuales serán ingresadas en dos
plazos, con vencimiento en 20 de junio y 20 de noviembre
de 1973, en la forma prevista en el artículo 17, número 2, de la
Orden de 28 de julio de 1972, sin perjuicio de lo ei?tablecirlo en el
artíe•.llo 20.2 del vigente Reglamento General de :Recaudación.

Noveno ~La aprobación del Convenio no exime a los contri
huyen~es de sus obligaciones tributarias, por actividades, he-

ORDEN de 13 de-abril de 1973 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal de ámbito nacional, entre la
Hacienda Püblica y la Agrupación de Te;edores nQ
Hiladores de Algod6n, para la exacción del Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas durante
el periodo de .1 de enero á 31 de diciembre de 1973.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se in
dica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, y la Orden de 28 de julía
de 1972, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional.
con la mención "C. N. número 25/1973,., entre la Hacienda Pú
blica y la Agrupación de Tejedores no Hiladores de Algodón,
para la exacción del Impuesto· General sobre el Tráfico de las
Empresas, con sujeción a las cláu9'".llas y condiciones _que se
establecen. en la presente.

Segundo.-Período de vigencia: Este Convenio regirá desde
el 1 de enero a 31 de diciembre de 1973.

Tercero.-Extensi6n subjetiva: Quedan sujetos al Convenio

chos imponibles y períodos no convenidos, ni de las de canieter
formal, doc"umental, contable o de otro orden que sean pr2
ceptivo~, solvo las de presentación de declaraciones-liquidacio
nes, por los hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según
las normas regula.doras del Impuesto, se hará constar necesaria·
mente la mendón del Convenio.

Undécimo.-La ·tributación aplicable a las altas y bajas quP
se produzcan durante el período de vigencia del Convenio, el
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y.las normas y
garantías para la ejecución y efectos del mismo, se ajustará a
lo que para estos fines dispone la Orden de 28 de julio de 19í2.

DtlOdécimo.--En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente se aplicara, en cuanto proceda. la mencionada OrdC'n de
28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1973.-P. D., el ·Subsecretario, Juan Ro·

vira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

los contribuyentes que figuran en la relación definitiva, apro
bada por la Comisión Míxta, en su propuesta de 15 de marzo
de 1973, excluidos los domíciliados en las provincias de Alava
y Navarra, y todos aquellos que han presentado su renuncia
en tiempo y forma, las bajas y las Empresas excluidas por la
Orden ministerial de 28 de julio de 1972.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles diminantes de las mismas, que se
detallan a <:ontinuacíón;

a) Actividades: Fabricación y venta de tejidos de algodón
de su propia producción, ya sean puros o mezclas de fibras
naturales, sintéticas o procedentes de regenerados, siempre que
sean aptas para mezclar.algt:odón.

Quedan excluidos del presente Convenio:

1." Las exportaciones.
2." Las operaciones realizadas en Alava, Navarra, islas Ca.

nurias, Ceuta, Melillay Sahara.
3.° Las ventas y transmisiones a las islas Canarias, Ceuta,

. Me1illa y Sahara.-

bJ Hechos imponibles:~
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Hachos imponibles Artículo Bases Tipos Cuotas

=======~--

Ventas a mayoristas e industriales .
Ventas a detallistas » ••••••• ,.,.. • ••••••••••••••••• , .••••••••••••

Ejecución de obras o ••

-_._--=======

16,A.1
16,A,2
20

Total

4.008.100.000
1.165.000.000

192.000',000

2 %
2,4 %
2,7 %

80.162.000
27.960.000
5.184.000

113.306.000

drid, María Artiaga. 34. y don Rafael Fe-rnández Mesa, también
en Madrid, cane Carlos Fuentes. numero 39,

Lo que &e publica para ~eneraJ cuy.ocimiento y demás que Co~

rresponda, debiendo sujetarse la rifa a cuanto 'dispone la legis
lació::l vigente.

M::.tdrid, 9 de abril de 1973. -El Jefe del Servicio Nacional
de Loterías, Francisco Rodriguez Cirugeda.-3A89-E.

RESOLUCION de lo Cuarta Jefatura Regional de
C(lrreteras por la que se declara la necesidad da
ocupación de las flilcas afectadas por las obras del
proyecto5-HU~239:Acondicionamiento de la carre~

tera N-230, de, Tortoaa a Francia, por el Valle de
Arán. SecCión de Sopeira a Pont de Suert, término
municipal de Sopeira (poblado de SantorensJ, pro
vincia de Huesca.

Con fecha de hoy, esta Jefatura ha dietado la siguiente:
Providancia: Examinado el expediente de expropiación forzosa

de fincas instruido con motivo de las obras del proyecto 5-HU
2:19: ·Acondicionamiento de .la carretera N-230.de Tortosa a
Francia, por el Valle de Arán, Sección 'de' Sopeira a Pont .le
SUert.

Resultando que. a:i1Unciada informaCión publica en' el Ayun
tamiento del referido término municipal, en el ...Boletín Oficial
del Estado~, en el "Boletín Ofitial de la Provincia, de Huescac.
y en un periódico de esta capital. no fué presentada ninguna
reclamación ya que· el escrito deLAIcalde~Presidentedel Ayun
tamiento 'de Sopeira reclamando la propiedad de algunos bienes
no se refiere a ninguno de lasque afecta este expediente, sino
a propiedades que esneccsarioocupar en'el antiguo municipio
de Sopeira;

Resultando que durante la citada informaciónpublic'1 fué
presentado un escrito pOI: la Empre3a Nacional Hidroeléctrica
del Ribagorzana. CENHERJ ,enel que· se justifk,a la propiedad
de las fincas señaladas con los números 4, 6, 7 Y 9;

Resultando que abiertoufilwevo periodo de veinte días
para el cumplimiento de los trámites prescritos en el artículo
19 del v-igente~Reglamento,de la :Ley de Expropiación Forzo~a
se han llevado a cabo laspel'tinentes rectificaciones;

ResllIta,hdo~ que la A,bogacíadelEstadc de esta provincia
ha emítído el reglame I1tario inforíTle respecto de! expediente.

Vistos la Ley. de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954

1
y el Reglamento 'para su aplicación, de 26 de abril

de 1957, .' ". .' . . .'. .
Considerando que el.presente expediente se ha tramitado

con arreglo a las prescripciones legales y' reglamentarias,
Esta Cual·ta Jefatura Regional de Cari"eteras haciendo uso

de IHS faCllltad~s que le confiere el 81'tículú20 de la citada Ley,
. en rBlación con el 98 de la misma, ha resuelto lo siguiente:

1'<' Declarar la·necesidad.de.la·ocupación de las fincas ob
jeto de este e·xpediente cUyos propietarios. datos catastrales,
clase de finca. cultivo, superficie a· expropiar en metros cua
drados YPul'tidas donde están f'nclavadas &e relacionan a con~

tintlaclón.

Quinto.-La cuota global para el conjuptode 90ntribuyentes
y por las actividades y hechos imponibles. cOlhprendidoi3€n .el
Convenio se fija en ciento trece millon~s trescientas seis mil
pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución de la O'.lota gldtal:Para im
putar a cada contribuyente sus bases y. cU9ta.S individuales' se
aplicarán las siguientes reglas: Número de-telares y especiales
t:Hi8cteristicas .de los mismos, especialmente en punto a anchos
de peine. Turnos de trabajo. Clases de hilados utilizados. Teji
dos específicos producidos. Corrector: Sistema de ventas.

Séptimo.-EI señalamiento, exhibición ycoID1jnicación .. de las
bases y cuotas individuales. seefect'uará;con sujeción a lodis
puesto en la Oroen de 28 de julio de>197;a. Y&e.lmputará a los
Cüntribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de. los
fijados para cada regla de distribución.

Octavo.-Las cuotas individuales serán ingresadas en dos pla
zos, con vencimiento en 20 de junio y20 de noviembre de 1973,
en la forma prevista en el articulo 17. numero 2, de la. Orden
de 28 de julio de 1972, sin perjuicio ,de lo establecido en el
articulo 20,2 del vigente Reglamento,eteneral de Recaudación~

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los con.tri·.
buyentes de sus obligaciones tributarias. por actividades. hechos
imponibles y períodos noconvenidoB, ni de las de carácter
formal, documental. contable o de otro orden que sean precep
tivos, salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones,
por los hechos ímponiblesobjeto de Con'Venío,

Dédmo.-En la documentación a expedir "o conservar, según
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Undécimo.-La tributación aplicable a las altssy b~ljasque se
produzcan durante el período. de vigencia. del C¡:mvenio" el pro~

c\',dimlento para sustanciar las· reclarnaciones,y.las· normas y
garantias para la ejecución Y efectos delmisrno; se ajustará
a lo que para estos fines dispone la Orden de28d,ejulió dej9'72.

Duodédmo.-En todo lo no regulado expresameriteen la'pre
Sünt0, se aplicará en cuanto proceda; la mencionadaOrd-en
do 28 d8 julio de 1972.

laque- comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
DlOS guarde a V. l. muchos años.
~'iadrid. 13 de abril de 1973.-P, D;, el Subsecretario, Juan.Ro,.

vira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos'.

RESOLUCION del Servicio Nacional. de Loterías
por la que se hace PÚ/>ltcD h(¡be,r$eautorizacto la
celebración d~ una rifabenefica a La. ~Real e llu~
tre Hermandad de Nuestra Senara· del Roela-, no
Madrid,

Por acuerdo de este ServiCio Nacional de fecha 27 de febre~

ro eJel añ,o en cur50. ha sido autorizada la celebración de una
rifa. benehca a la ~Real e Uustre ' liermandad de Nuestra Seúora
de! Rocío,., de Madrid. debiendo verificarse lfi adjudicaCión de
los premios en combinación con IOF premios, primero, segundo y
tercero del sorteo de la" Loteria .Nacional del· día'.,' 16 de .agosto
do 1973.

Premios. adjudir:ados

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

Rústica. Erial a pastos. 12.325. Campusiño.
Rústica. Erial apastos.4A23. Campusiño.
Rústica. Erial. a pastc,s. L446. CampusiñJ.
Rústica. Erial a pastos, 2.322, Campusü'io.
Rústica. Erial a. pastos. 13,266 Campusiño.
d. Rústica. Cereal" secano 2...... 760, Cam~

PA-229,
P.4-229,
P.4-228.
PA-228.
P+22S.
PA·213

1. ENBER
2. ENBER
3; ENHER.
4, ENHER.

~: ~~t~~~:
pusiño.
ENHER. PA·214. Rústica. C~real secario 2:'" 375, Campusiño.
ENHER. PA-224, RustiCa; Erial a pastos. 7.097. Cumpusüio.
ENHER. PA·'253 a). Ru_stica.Cerealsecano 3. a .238,SancernÍ.
ENHER. P .4~261. Bústica>Erial a pastos; 4,353. Sancerni.
Sociedad de Vecinos de Aulet P.4·260. Rustica. Matorral úni
ca.:t576. Sancetni.
ENHER. PA-26L Rústica. Erial a pastos. 10.468. Sancerní.
Sociedad de Vecinos de Aulet. P.4-260~ Rústica. Matorral
única. 1.099. Sancerni.
Sociedad de Vecinos de' Aulet. P.4~260. Rústica. Matorral
única. 3.391. Sancerni.

12.
13.

7.
8,
9.

10.
1L

14.

Primer premio.-:-Un automóvil inarca«S~\fl.t""modelo1430,con
núrnem de bastidor FD 143947, m~t-riculaM-5330.().

Scguncio premio.,.-Un automóvil marca ..Seat",moctelo 600-L.
con numero de bastidor BG 014348, matrícula M-5531~O~

Tercer premio.-Una lavadora .. Bru•• modelo 2;504;yn fr'igo,~

ríbco "Super-Ser.. , modelo 280-L; dos auto-radioscassett~«San

YO", .instalados; un televisor ",Inter» , modelo 378, de 12"', y un
tC'!cvlsor "Werner'>o, de 24", modelaD;

bs papeletas de la rifa serán distdbuídas al púbUc:o por las
per"onas que con sus domicilios Se relaCionan: Don Antl)Ilio
Amü¡'es Díaz. con domicilio en Ma;drid, Fernández de . los
~lO¿" 98; don Mariano Márquez Rodríguez. en Madrid, Alca~
la, 383; don Pedro MárquezRodríguez,domiciHadg en Huelva;
carretera de Sevilla, número 25; don Martín Romero Díaz, en
Mad:id, San Emeterio, 3; don José Antonio Romero Diaz, Ma·
dnd, San Emeterio. 3; Don Manuel Pablosrle la Rosa. en Ma-


